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P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Fatailsa continúan sin novedad 
m so importante salud.

REAL DECRETO.
* ' . .

Usando de la prerrogativa qué Me compete por el a r 
ticulo 3$ de la Constitución dé la Monarquía, y de acuerdó 
con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se declaran terminadas las sesiones 

de las Cortes en la presente legislatura.
Dado en Palacio á veintiséis de Julio de mil ocho

cientos ochenta y tres.
" ALFONSO. ,

El Presidente del Concejo de MiGistros,

,,S ! . ; - . ’= " : , í

MINISTERIO DE FOMENTO. 

L E Y E S .
DON: ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España; 

á todos los* qué la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y  Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden en la. provincia de Za
ragoza, que partiendo de la ciudad de Borja y  atravesando 
los pueblos de Ainzón y el Pozuelo termine en el de Rue
da de Jalón. .

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y  eclesiásticas, de cualquier clase y  dignidad, que 
guarden y  hagan guardar, cumplir y  ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinte de Julio de mii ochocientos 
ochenta y tres.

YO EL R E Y / '
fi) Ministro cíe Fomento.

S e r m ó n  C í a m a K O #

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R e y  constitucional de España;* 

á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si- \ 
guíente:

Artículo único. Se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado, en la provincia de León, una de te r
cera clase que partiendo de Bembibrey del punto dé la  
estación del ferrocarril y pasando por los pueblos de San 
Román y áe Santa Marina del Sil empalme en el de To- 
reno con la carretera de Ponferrada á la Espina.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y .eclesiásticas’,- de cualquier clase y  dignidad, que

guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinte de Julio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

Germ án» Gama&o.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España; 

á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
J que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:.

Artículo único. Se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado una de tercer orden que partiendo de 
la estación del ferrocarril de Malagón, provincia de Ciu
dad Real, enlace en dicha villa con la de la misma clase de 
Ciudad Real á Toledo.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinte de Julio dé mil ochocientos 
ochenta y tres.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

Q e r m  á n . G a m a g o .

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España; 

á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. Se declaran comprendidas en el plan 
general de carreteras del Estado:

1.a Una que desde Villarramiel, en la provincia de Fa
lencia, cruzando los términos municipales de Capilla, Boar 
da, Villerías, Ampudia y Montealegre, pase por los de Vi- 
llalba del Alcor, Mucientes y Fuensa-ldaña, á empalmar 
con la de Valladolid.

&.a Otra que partiendo de Saldada y  pasando por Guar
do termine en Riaño, provincia de León.

3.a Otra que partiendo de Frechilla, en la provincia de 
Palencia, y cruzando por los términos municipales de Vi- 
lladefrades, Gatón,-Villavarud, Tamaris, Rioseco, Castro- 
monte y pueblos del Valle de Torrelobatón, termine en 
Tordesillas, que lo son de la de Valladolid.

4.a Otra que partiendo de Osorno termine en la Pue
bla de Valdavia.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinte de Julio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

G e rm á n  l»ainazo«

DON ALFONSO XII,
Por la gracia dé Dios R e y  constitucional de España; 

á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
qué las CóVtés háñt itó éréfca á ó á y ' Nos • sancionado lo si
guiente:

Artículo único. Se declara comprendida en el plan ge
neral de carreteras del Estado una de tercer orden que 
partiendo de la general de Ponferrada á Orense, en la villa 
de Castro Caldelas, atraviese el valle de la Abeleda y ter
mine en Monforte de Lemus, empalmando con las dos'que 
de este último punto parten la una para Lugo por Bóveda 
y otra para los Peares y Orense, poniéndose igualmente 
en comunicación con las estaciones de los ferrocarriles 
que bifurcan en dicho punto.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinte de Julio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

f e m á i s  C t a i i E & f t i R o .

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R e y  constitucional de España; 

á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y  Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.® Se incluye en el plan general de carrete
ras del Estado una de tercer orden que partiendo de la 
estación del ferrocarril del pueblo de Paradas empalme 
en la de segundo orden de Alcalá de Guadaira al ferro
carril de Córdoba á Málaga, sección del Arahal á Osuna y 
sitio denominado Charca del Sotillo.

Art. 3.° Se incluye asimismo en dicho plan otra ca
rretera de tercer orden que partiendo de la villa de Mar- 
chena empalme con la de segundo orden antes citada en 
el sitio llamado el Charcón.

Por. tanto:
Mandamos, á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como m i
litares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinte de Julio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

YO REY.
El Ministro de Fomente-,

G e rm á n  C a n ta z o .

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España; 

á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. Queda incluida en el plan general de 
carreteras del Estado una de segundo orden que partiendo 
de Munilla, provincia de Logroño, y pasando por Soto y 
Torrecilla termine en la ciudad de Nájera, jurisdicción de 
su nombre, para comunicar con la que por este punto se 
dirige por un lado á Salas de los Infantes y Burgos, y en 
otro sentido al enlace de la Venta de la. Estrella en el fe
rrocarril de Tudela á Bilbao.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que
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guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes;

Dado en Palacio á veinte de Julio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

YO EL REY..
K1 Ministro de Fomenta»

G e rm á m  Clama*®.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R ey  constitucional de España; 

á  todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han  decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

A rtículo único. Se incluye en el plan general de ca 
rre te ra s  del Estado, entre las de tercer orden, una que 
partiendo del puente y estación de Palm a del Río vaya á 
em palm ar con la del Castillo de los Guardas á Fuente 
Ovejuna, pasando por entre las Navas y San Calixto,

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
ta res  y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, qu® 
guarden y hagan guardar, cum plir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinte de Julio de mil ochocientos 
ochenta y tres,

YO EL REY,
El Ministro de Fomento.

Oermán Oamazoi

DON ALFONSO XII,
P or la gracia de Dios R e y  constitucional de España; 

á to d o s  los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han  decretado y Nos sancionado lo si* 
guíente:

Artículo único. Se incluye en el plan general de ca
rre te ras  del Estado una  de tercer orden que partiendo de 
Bercedo y pasando por los pueblos de Noceco, Montecillo 
y Q uintana de los Prados term ine en Espinosa de los 
Monteros, pueblos todos pertenecientes á la provincia de 
Burgos.

P o r tanto:
Mandamos á todos los T ribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como m ili
ta res  y  eclesiásticas, de cualquier clase y  dignidad, que 
guarden  y hagan guardar, cum plir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinte de Julio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

YO EL REY.
ElM inistro de Fomento,

Germán Gama aso.

DON ALFONSO XII,
P o r la gracia de Dios R e y  constitucional de España; 

á  todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
'que  las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si- j 
. guíente: j

A rtículo único. Se incluyen en el plan general de ca- j 
Treteras del Estado las de tercer orden de la isla de Gran  
C anaria que á continuación se expresan:

Prim era. La de Galdar al puerto de La Sardina, 
Segunda. La de Agaete á Mogán por San Nicolás. 
Tercera. Prolongación hasta San Nicolás de la de Las 

Palm as á San Mateo, denominándola *de Las Palm as á 
San Nicolás por San Mateo.»

Cuarta. Prolongación hasta Moya de la de Árucas á 
los Baños de Azuaje, denominándola -de Arucas á Moya 
porA zuaje.*

Quinta. Prolongación hasta  Yalleset-o de la de Tarna- 
Saceite á Teror, denominándola «de Tamaraceite á V a
lles eco por Teror.»

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
ta res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que  

-guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinte de Julio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,
G e r m á n  .G am a*© » |

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R ey  constitucional de E spaña; 

á  todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

A rtículo único. Se incluye en el plan general de ca
rre teras del Estado una de tercer orden que partiendo de

Santander y pasando por los pueblos de Cueto, Monte, 
San Román y por los A yuntam ientos de Santa Cruz del 
Bezana, Miengo y Polanco empalme con la carre tera  g e 
neral de Vaíladolid á Santander, en el sitio iiamado R e
gato de las Anguilas.

Por tanto:
Mandamos á todos Jos T ribunales, Justic ias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como m i
litares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan g u ard a r, cum plir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinte de Julio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

YO EL RE Y.
El Ministro de Fomento,

G e r m á n  G a m a * © .

DON ALFONSO XII,
P o r la gracia de Dios R ey  constitucional de España; 

á  todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo L° Se declara incluida en el plan general de 
carreteras del Estado, en el concepto de te rcer orden, 
una que enlace en la Vega de Mondéjar la carre tera  que 
de este punto va á Perales de Tajuña con la de Alcalá de 
Henares, en lo alto de los barrancos de esta ciudad, en el 
sitio denominado Ventorro del Tuerto, pasando por Villal- 
villa, Corpa y Pezuela de las Torres al puente de M on
déjar.

Arf. 2.* Se declara igualm ente incluida en el plan ge
neral una carretera  de tercer orden que partiendo de 
Albóndiga pase por Valdeconeha y term ine en P astrana, 
enlazando la carretera de Guadalajara á Albaladejito con 
la de Tarancón á Armuña.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como m i
litares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la  presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinte de Julio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

YQ EL.REY.
EL Minist o de Fomento,

Germán Ciamazo.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R ey  constitucional de España; 

á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.® Se autoriza al Gobierno de S. M. p a ra  
otorgar á la Compañía del puerto de Anguilas la concesión 
de un ferrocarril de vía estrecha que partiendo del Jaroso 
term ine en el puerto de G arrucha.

A rt. Este ferrocarril, cuya concesión se h ará  por 99 
años, se declara de utilidad púb lica , y por lo tanto  con 
derecho á la expropiación forzosa y al aprovecham iento 
de terrenos de dominio público.

Art. 3.° Se construirá con sujeción al proyecto p re
sentado en el Ministerio de Fomento y m ediante las m o
dificaciones que el Gobierno de S. M. estime convenientes.

Art. 4.° En el térm ino de dos meses, contados desde la 
publicación de esta ley, consignará el concesionario una 
ñanza en metálico ó en efectos de la Deuda pública, equi
valente al 3 por 100 del importe del presupuesto, la cual 
no será devuelta hasta la term inación de las obras. T ras
currido el plazo sin consignar dicha fianza, se entenderán 
renunciados los beneficios de esta ley, que quedará sin 
efecto.

Art. 5,° Dentro de los tres meses siguientes á la apro
bación del proyecto deberá el concesionario dar principio 
á la ejecución de las obras; debiendo quedar el camino 
abierto á la explotación y term inadas aquéllas dentro de 
tres años.

Por tanto:
Mandamos á todos los T ribunales, Ju stic ias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y  dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cum plir y ejecutar la presente
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinte ele Julio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,
G e r m á n  C í a t o m

DON ALFONSO XII,
P or la gracia de Dios R ey  constitucional de E spaña; 

á  todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han  decretado y  Nos sancionado lo si
guiente;

A rtículo 1A El puerto de Pasajes, en la provincia de 
Guipúzcoa, será considerado como puerta  de refugio para 
los efectos de los artículos ib  y 16 de la ley de 7 de Mayo 
de 1880.

A rt. 2.® Los Ministerios de Fom ento y de M arina, p re
vios los estudios y  proyectos facultativos que estimen ne
cesarios, cuidarán de que oportunam ente se ejecuten las 
obras indispensables para  que este puerto responda al fin 
que la presente ley se propone.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes* 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como m i
litares y eclesiásticas, de cualquier clase y  dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cum plir y  ejecutar la  presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinte de Julio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

YO EL REY..
Et Ministro de Fomento,

.Germán Gama*®*

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R ey  constitucional de España; 

á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han  decretado y Nos sancionado lo s i
guiente:

Artículo único. Se incluyen en el plan general de ca
rre teras del Estado, en la isla de Mallorca, una  que p a r
tiendo de Sinéu y pasando por la estación de San Juan , 
por San Juan, M ontuiri, Porreras y Campos, term ine en 
los Baños de San Juan  de Campos; o tra  que partiendo de 
A rtá  term ine en Santa M argarita, y un ram al que p a r
tiendo de la estación de Santa M aría y pasando por S au- 
sellas y P ina term ine en Montuiri.

Por tanto:
Mandamos á  todos los T ribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como m ili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y  dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cum plir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á  veinte de Julio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

YO EL REY.
B1 Ministro de Fomento.
G e r m á n  C a m a z o *

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R e y  constitucional de España; 

á  todos los que la presente vieren y entendieren,, sabed: 
que las Cortes han  decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

A rtículo único. Queda incluida en el plan general de 
carre teras una  de te rcer orden que partiendo de O rgaña 
y  pasando por Montanisell, Boipols, Abella, San Rom á, 
Isona, Conques y Figuerola, vaya á  em palm ar con la de 
A rtesa á Tremp, en la villa de Vilam itjana, y  con la en 
construcción desde Tremp á Graus, en la provincia de 
Huesca.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como m ili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cum plir y e jecutar la presente 
ley en todas sus partes. ’

Dado en Palacio á  veinte de Julio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

YO EL REY,
El Ministro de Fomento,
G e r m á n  G am a*® .

DON ALFONSO X II,
Por la gracia de Dios R ey  constitucional de España; 

á todos los que la présente vieren y entendieren, sabed: 
que las -Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. Se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado, en la provincia de M urcia, u n a  ¿te* 
tercer orden que partiendo de A rchena y pasando por los 
térm inos municipales de Villanueva y Ojos term ine  en 
Rieote, y o tra  que partiendo de Blanca empalme en  la E s 
tación del mismo nom bre con la línea férrea de A lbacete  
á Cartagena.

P o r tanto:
'Mandamos á  todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y  demás Autoridades, así civiles, como m ilita
res y  eclesiásticas, de cualquier clase y  dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cum plir y e jecu ta r la  presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palaoio á veinte de Ju lia  de mil ochocientos 
ochenta y tres. , ;

\ YO EL REY*;. -
El Ministro de Fomento,

Germán Gamaz®. ,
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DON ALFONSO X II, !
Por la gracia de Dios R e y  constitucional de E spaña; 

á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Ños sancionado lo si
guiente;

Artículo único. Se incluye en el plan general de ca
rre teras una que partiendo de la estación del ferrocarril 
de Coruña á Monforte, Puebla de San Julián, term ine en 
B aralla, carre tera  de Madrid á la Coruña.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
ta res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cum plir y e jecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinte de Julio de mil ochocientos 
ochenta y  tres.

YO EL REY.
E l Ministro de Fomento,

Chim an Gamaso.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R e y  constitucional de España; 

á  todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. Queda incluida en el plan general de 
carre teras  una de tercer orden que partiendo de Cabeza 
d el Buey y pasando por Zarza-Capilla y Peñalsordo, y lo 
m ás próximo posible á Capilla, term ine en el pueblo de 
Almadén (Ciudad Real).

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y démás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinte de Julio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

Y O  EL R E Y .
El MÍDisiro de Fomento,
G e rm á n . G«m«&®©*

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R e y  constitucional de España; 

á  todos los que la presente vieren y  entendieren, sabed: 
qué  las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una que partiendo del punto denominado 
La Portada, en Santa Cruz de la Palma, y pasando por
Bajamar empalme en el pueblo de Breña Baja con la que 
va á Candelaria.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cum plir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinte de Julio de mil ochocientos 
ochenta 'y  tres.

YO EL REY.
M Ministro de Fomento,

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R e y  constitucional de España; 

A iodosTos. q u # ia . presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. La carretera  de tercer orden del E sta
ño  titu lada de Osuna á la estación de Bobadilla por Cam
pillos, provincia de M álaga, se considerará prolongada 
hasta  em palm ar con la carretera  de tercer orden, llamada 
de la Peña de los Enamorados á Campillos, pasando por 
*el pueblo de Bobadilla.

Por tanto :
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

G obernadores y demás Autoridades, así civiles como mili- 
¿aíres y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guard en  y hagan guardar, cum plir y ejecutar la presente 
le y  en  todas sus partes. *

Dado en Palacio á  veinte de Julio de mil ochocientos 
och en ta  y tres. ~ <

• V ' • YO-EL REY.
Kí ÍHínistro de.Fomentó, ■

- Gerrosá?* G am as© .

DON ALFONSO XII, 
Por la gracia dé Dios R ey  constitucional de España; 

á todos los que la presente vieren y entendieren , sabed:
.../•que las Cortes hm decretado' -y/N o s ''sancionado lo si- 
Lguiente: ■

H ’Ártículo único. Se declara incluida en. r i  pian general 
de carreteras la directa de Cáceres á B adajoz , que a t r a 
vesando la sierra de San Pedro por el puerto de Clavín 
ponga en comunicación directa las dos capitales de E x
trem adura.

Por tanto:
Mandamos á todoa los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como m i
litares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinte de Julio de mil ochocientos 
ochenta y  tres.

tO  EL REY.
El Ministro de Fomento,
f i e r m á n  G am a® o.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R e y  constitucional de España, 

á  todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. Se incluye en el plan general de ca
rre teras del Estado una de tercer orden que partiendo de 
Espinosa de los Monteros y pasando por el Portillo  de 
Lunada, San Roque de Riomiera, Miera, Liérganes y Anaz 
term ine en Solares.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como m i
litares y  eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinte de Julio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

Germán Gama®©.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España; 

á  todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. Se incluye en el plan general de ca 
rreteras del Estado, relativamente á  la, provincia de Oviedo, 
una que partiendo de Navia por el Espín, Coaña, Boal, 
Illano y Pesoz term ine en Grandas de Salime, uniendo con 
la  que sale de la Pola de Allande. •

Por tan to :
Mandamos á  todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mi
litares y  eclesiásticas, de cualquier clase y  dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á  veinte de Julio de! mil ochocientos 
ochenta y  tres.

YO EL REY.
El Ministro de Foment o,

Germán. Gama®©.

REAL DECRETO.

Atendiendo á  las circunstancias que concurren en Don 
Vicente Manuel Puga,

Vengo en nom brarle Comisario de Agricultura, Indus
tria  y  Comercio de la provincia de Orense, en la vacante 
que resulta por fallecimiento de D. Rufino Sáenz.

Dado en Palacio á veinte de Julio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Fomenta.

G e r m á n  d a m a m

R E A L  O R D E N .

Ilmo. Sr.: En vista de la consulta elevada á este Mi
nisterio por el Rector de. la Universidad de Oviedo pre
guntando si la provisión de la Escuela de Llanes, que es 
de fundación particular, ha de hacerse concediendo al 
patrono el derecho de nombramiento entre los aspirantes 
que sean aprobados en los ejercicios de oposición, ó por 
medio de propuesta unipersonal, en los términos que pre
viene el Reai decreto de 17 de Marzo de 1872:

Considerando que la ley de Instrucción pública no im 
pone á las Escuelas de patronato otras condiciones para 
su provisión sino qué el nombramiento de Jos Maestros 
recaiga en personas que tengan los requisitos que la misma 
ley exige; de modo que aun dado caso que se entendiera 
necesaria la oposición ó el concurso, no puede considerarse 
reducida la facultad  de nombramiento de Tos patronos 
hasta el punto <de imponerles la obligación de atenerse á 
la propuesta unipersonal que Ja referida ley no establece 
en ninguno de sus preceptos:'

Considerando que si bien la Administración puede te 
ner razones muy poderosas para someter su acción en la  
provisión de las Escuelas al rigor de la propuesta uniper
sonal, estos motivos no son aplicables á los patronos de 
las de fundación particular, á los cuales, por el contrario, 
conviene facilitar el libre ejercicio de sus derechos, perm i
tiendo que nombren Maestro á cualquiera de los que ten
gan ap titud  probada, y en este caso se encuentran  todos 
los opositores que obtienen la aprobación del Tribunal, 
debiendo ser mayores, si cabe, las consideraciones que se 
guarden á los patronos cuando espontáneamente adoptan 
el medio de la oposición para los nombramientos;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido declarar que el 
citado Real decreto de 17 de Marzo del año último no es 
aplicable á la provisión de las Escuelas de fundación p a r
ticular, cuyos patronos tendrán el derecho de elección en* 
tre  los que fueron aprobados en los ejercicios de oposi
ción, sin perjuicio de la aprobación que asimismo ha de 
prestar la Autoridad á que corresponda.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conocí 
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 16 de Julio de 5883.

GAMAZO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.
Vengo en disponer que durante la ausencia del Minis

tro  de Estado D. Antonio Aguilar y Correa se encargue 
del despacho de los asuntos de dicho Ministerio el P resit 
dente del Consejo de Ministros D. Práxedes Mateo Sagasta.

Dado en Palacio á veintiséis de Julio de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
- E l Ministro de Gracia y  Justicia, 

encargado de) despacho,
Germ án Gama®©.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

Vengo en nom brar Delegado de Hacienda en la p ro 
vincia de Guadalajara á D. Antonio de Cereceda, que  
desempeña igual cargo en la de Alicante.

Dado en Palacio á  veintiséis de Julio de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

*1'lis to  P e la y o  Cac-afa*
i

Vengo en nom brar Delegado de Hacienda en la pro 
vincia de Cuenca á D. José Moreno de Guerrero, que des
empeña igual cargo en la de Guadalajara.

Dado en Palacio á veintiséis de Julio de mil ocho*- 
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
EiM inistro de Hacienda,

«V n sto  P e la y o

Vengo en nom brar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Alicante á D. Francisco Laborda y Nicolás, que 
desempeña igual cargo en la de Cuenca.

Dado en Palacio á veintiséis de Julio de mil ocho
cientos ochenta y tros.

ALFONSO.
i Kl Ministro do Hacionda,

• In s ta  P e la y o

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

En virtud de Real decreto expedido por este Ministerio 
en 21 de Junio último, le han sido concedidos los honores 
de Jefe Superior de Administración civil, libres de gastos, 
á D. Ildefonso Rojo, Jefe de la Sección dé Correos en la  
Dirección general do este ramo y el de Telégrafos.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L . 

MINISTERIO DE LA GUERRA.

C aja g e n e ra l d e  U ltra m a r .
El dia  28 del corriente mes dará principio por ésta Caja el  

pago de asignaciones Sres. Jefes, Oficiales y tropa de log
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Ejércitos de Ultramar, en los días que á continuación se ex
presan, y de doce de la mañana á tres y media de la tarde:

Dia 28 de Julio,
Letras G, H, I, J, L, Ll, M, N.

Día 30 de id.
Letras O, P, Q, R, S, T, U, V.

Día 31 de id.
Letras A, B, C, D, E, F.

Día 1.º de Agosto.
Incidencias.
Madrid 26 de Julio de 1883.=*E1 Coronel, Teniente Coronel, 

primer Jete accidental, Millán de Torres.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de la  Deuda pública.
' Esta Dirección general ha dispuesto que el día 3 i del co

rriente, á las doce y media de la mañana, se verifique en el 
despacho principal de la misma la subasta de amortización de 
la  Deuda del Tesoro procedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de 55.953 pesetas 50 
céntimos, dozava parte del crédito presupuesto para el año 
económico de 1883-84.

Las regias y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.* Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja general de Depósitos el i  por 100 del valor nominal de la 
proposición, bien en metálico, bien m  papel del Estado al tipo 
de cotización del día anterior al en que se constituya el depósito, 
según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto; debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por Real orden de 26 de Diciembre de 1882, habrán de 
adherir á los pliegos impresos en que sa extienden las propo
siciones un timbre del Estado de una peseta, clase 11.a

v 3.a Se expresará en ellas an letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrece, 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo que
brado de céntimo. También se expresará la serie y numeración 
de los títulos que se ofrezcan.

-4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
euyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre 
contendrá una sola proposición, acompañada de su correspon
diente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Nego
ciado central de esta Dirección general en los días 28 y 30, de 
once de la mañana á cinco de la tarde, y el 31, de once á doce de 
la  mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Director en 
ol acto de la subasta antes de empezar la lectura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la Real 
orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar en pliego 
abierto el precio máximo á que haya de adquirirse dicha Deu
da, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á que se haya 
cotizado en la Bolsa de Madrid en el período trascurrido desde 
la última subasta; y en el caso de no haber durante el mismo 
cotización oílcial de estos valores, se tomará dicho tipo medio 
del último mes en que se hubieren cotizado, según se previe
ne en la orden del Gobierno de 28 de Marzo de 1873. Abierta 
en seguida , la sesión pública y después de admitidos en un 
breve plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieran pre
sentado en el Negociado, se dará principio al acto leyendo el 
anuncio de la misma. Se abrirán los pliegos de proposiciones, 
dando á conocer á los concurrentes el número del resguardo del 
depósito, el nombre del proponente, la cantidad y el cambio de 
las mismas. Acto continuo se leerá el pliego que contenga el 
precio máximo á que, como queda expresado, se ha de adquirir 
la Deuda de que se trata.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente dichos. \ 
De las que reúnan éstos, se admitirán con preferencia las que i 
por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de m e- 1 
ñores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y i  un mismo cambio.

10. Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Sí la últim a admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleto; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones iguales 
en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión por ; 
iguales partes ó por sorteo á voluntad de los proponentes.

di. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

12. En el caso de resultar admisibié alguna proposición 
mayo depósito no alcanzase á cubrir el i  por 100 en metálico de 
su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que co
rresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde re 
lación con dicho depósito.

13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido adm i
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las mis
mas dentro de los ocho días siguientes al en que se publique 
su adjudicación en la Gaceta; teniendo presente que de no. ve
rificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por 
este hecho a n u id a  la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

14. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de recibo de documentos de la Deuda publicado estas ofi
cinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se hallarán de 
venta en la portería de esta Dirección, consignándose al res
paldo de los mismos el Siguiente endoso: *Á la Dirección ge
neral de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido des
echadas por defectuosas, y de las que no se admitan por estar 
cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro, po
drán recoger en el Negociado central de esta Dirección los res
guardos de depósito que hubieran. constituido para tomar

parte en ella desde el día siguiente al en que se publique en la 
G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 24 de Julio de 1883. »E 1  Director general, Anto
nio Ferratges.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de. . . . .  pesetas nomi
nales en  , cuyo pormenor se expresa á continuación, al
cambio d e . . , . ,  pesetas y   céntimos por 100, dentro de
los ocho días siguientes al en que se inserte en la Gaceta ds 
Madrid el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la Di
rección de la Deuda en  del m e s y  al efecto incluye
el documento justificativo del depósito hecho en garantía de 
esta proposición.

IMPORTE
NUMERO SERIE.

« h .r r r s »  SEHIH* NUMERACION* _DE TITULOS. —
Pesetas.

T o t a l  g e n e r a l .

Madrid de de 188
(El interesado.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

D irecc ión  g e n e r a l d e  B en eficen c ia  y  S an id ad .

Circular.
Én vista de las repetidas consultas dirigidas á esta Direc

ción sobre la interpretación que debe darse á la circular de 12 
del corriente, en que se declararon de observación las proceden
cias de los puertos de la Gran Bretaña por no adoptarse sufi
cientes medidas de precaución con las dei Bajo Egipto, invadido 
por el cólera morbo asiático:

Considerando que la cuarentena de observación no estaría 
justificada en buques de conocida procedencia y de puertos en 
donde es satisfactorio el estado de la salud pública:

Considerando que en Inglaterra, posteriormente á la publi
cación de la cireular de este centro, que sometía á observación 
sus procedencias, ha adoptado medidas de precaución con los 
buques procedentes de los puertos en que reina el cólera morbo 
asiático:

Considerando que la disposición 3.a de la Real orden de 30 
de Noviembre de 1872 autoriza á esta Dirección general para 
la aplicación del tratamiento sanitario á aquellos buques de 
procedencia limpia que la tengan anterior de algún punto sos
pechoso, sin haber purgado en el extranjero ó en España la 
cuarentena que dispone nuestras leyes, pudiendo dispensar de 
la de rigor, imponer medidas precautorias ó admitir desde 
luego á libre plática en vista de las circunstancias que con
curran en las embarcaciones;

Esta Dirección ha tenido á bien declarar que la cuarentena 
de observación impuesta por aquella circular se entienda y 
aplique únicamente á los buques que procedan de puertos in 
festados ó notoriamente comprometidos que toquen en otros de 
Inglaterra y no sufran en ellos cuarentena; no imponiendo 
aquel tratamiento y por lo tanto recibiendo á libre plática los 
que con carga ó en lastre-.procedan primitiva y directamente 
ue los puertos de Inglaterra, rindiendo viajaren ellos ó en ios 
españoles, sin comunicación anterior ó posterior con punto epi
demiado ó declarado de observación, siempre que las condicio
nes higiénicas del'buque, estado de la salud ae tripulantes y 
pasajeros no lo impida.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos prevenidos en la disposición 4.a de la orden de esta Su
perioridad de 24 de Abril de 4875, (G a c e t a  del 29.) Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 22 de Julio de 1883.==»El Director 
general interino, Tirso Rodrigáñez.==Sr. Gobernador de la pro
vincia marítima de....

En vista de un expediente instruido por D. Salvador López 
Orozeo, Delegado de la Beneficencia particular del Reino, sobre 
investigación de 130.000 rs. consignados en los principales 
de dos escrituras de censos contra los Propios de Carabanchel 
de Abajo á favor de la memoria que con este capital fundó en 
Madrid D. Baltasar Bdzuela, para dotación de una cama en las 
enfermerías dei Convento de San Francisco, ayuda de la comi
da que ee había de dar por la Venerable Orden Tercera á los 
pob¡ es de la cárcel, y prebendas á huérfanas; esta Dirección 
general ha acordado citar por el presente anuncio á los intere
sados en dicha fundación, por el término de 15 días, durante el 
cual tendrán de manifiesto el expediente en la Sección de Be
neficencia de este Ministerio para que expongan lo que á su 
derecho conviniere;¡pasado cuyo plazo, se continuará la trami
tación del mismo.

Madrid 47 de Julio de 1883 *=E1 Director general, Pedro 
A Torres.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irecc ión  g e n e r a l d e O bras p ú b lica s .
En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 14 de Mayo 

próximo pasado, esta Dirección general ha señalado el día 7 de 
Agosto próximo, á la una de su tarde, para la adjudicación en 
pública subasta, bajo el presupuesto de 597.08G‘84 pesetas, de 
las obras de construcción de la Facultad de Medicina de V a- 
Hadolid.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en .Madrid ante este cen
tro directivo, y en Yalladolid ante el Gobernador de la provin
cia; hallándose en ambos puntos de manifiesto el proyecto paira 
Conocimiento del público.

Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente; se es
cribirán en papel sellado de una peseta, y se presentarán bajo 
sobre cerrado, acompañando á cada pliego la carta de pago de 
la Caja general de Depósitos que acredite se ha consignado pre
viamente para tomar parte en la subasta la cantidad de 25.000 
pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública.

En e l  caso de que resulten dos ó más propesici ones iguales, 
se celebrará entre sus autores una segunda licitación, en la  
forma prevenida por la citada instrucción; siemdo la primera 
mejora por lo menos de ,100 pesetas, quedando fas demás á vo
luntad de los lidiadores siempre que no bajpm de IC^pesetas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha 19 de Julio último, y de las condiciones y  requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de construcción de la Escuela de Medicina de Vallado- 
lid, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  
condiciones (1).

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas del pro
yecto y de las generales aprobadas por Real decreto de 10 de Julio 

de 1861, han de regir en  la contrata de dichas obras.
1.a Para el otorgamiento de la escritura justificará el con

tratista haber pagado los gastos de inserción del anuncio de la 
subasta en la G a c h t a  y Diario de Avisos de Madrid, y haber 
consignado en la Caja general de Depósitos ó en la Tesorería de 
la provincia eñ que hubiere licitado el 10 por 100 de la canti
dad en que se le adjudicó el remate, bien en metálico ó en efec
tos de la Deuda pública.

2.a Es obligación del contratista otorgar la escritura de con
trato ante el Notario del Gobierno en Madrid ó en la capital de 
provincia en que haya licitado, y dar principio á la construc
ción de las obras en el término de 15 días, que empezará á con
tarse desde la fecha de la aprobación del remate, bajo pena de 
la pérdida del depósito que hizo para tomar parte en la subas
ta, avisando á la vez quién es el Arquitecto que le dirigirá las 
obras.

3.a Con arreglo á lo que resulte de las certifica «iones expe
didas por el Arquitecto, mensualmente se acreditará al contra
tista el importe de las obras ejecutadas, que deberán terminar
se en el plazo de 48 meses.

4.a Trascurrido el plazo de garantía fijado en 12 meses, y 
aprobada la recepción definitiva de las obras, podrá solicitar et 
contratista la devolución de su fianza, justificando haber satis
fecho la contribución de subsidio.

Madrid 19 de Julio de 1883.=E1 Director generad V. G* 
Sancho.

(1) Si se desea hacer rebaja en el tipo fijado, m  añadirá: 
«con la rebaja d e .. . . .  por 100 (en letra).»

MISTERIO BE ULTRAMAR.

D irecc ió n  g e n e r a l d e H a c ie n d a
Negociado de Contabilidad.

Ignorándose en esta Dirección general de mi cargo la ac
tual residencia de D. Miguel Navella, Interventor que faó de 
la Central de Rentas Estancadas en Filipinas, se citá á dicho 
señor para que por sí ó por medio de apoderado se presente en 
©1 Negociado de Secretaría de la Sección de Contabilidad de  
est* Ministerio en día y  hora hábil á fin de enterarle de un 
asunto que le interesa.

Madrid 9 de Julio de 1883.«E1 Director general, Juan 
Loren.

Ignorándose en esta Dirección general de mi cargo la ac
tual residencia de los Sres. D. Nicolás López, Administrador 
que fué de la Central de Colecciones y Labores de las Islas F i
lipinas, y de D. Ramón Rodríguez de Rivera y D. José Tutor* 
Administrador é Interventor que respectivamente fueron de la 
Certral de Rentas Estancadas en las referidas Islas, se cita á  
los aludidos señores para que por si ó por medio de apoderado 
se presenten en día y  hora hábiles en el Negociado de Secreta
ría de la Sección de Contabilidad de este Ministerio á fin de en
terarles de un asunto que les interesa.

Madrid 9 de Julio de 1883.=*El Director general, Juan 
Loren.

Ignorándose en esta Dirección general de mi cargo la actual 
residencia d© D. Mariano de la Torre y Calderón, Administra
dor que fué de Hacienda pública de Leyte (Filipinas), se cita & 
dicho señor para que por sí ó por medio de apoderado se pre
sente en el Negociado de Secretaría de la Sección de Contabili
dad de este Ministerio en día y hora hábil á fin de enterarle 
de un asunto que le interesa.

Madrid 17 de Julio de 1883.=Ei Director general, Juan 
Loren.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G a b i n e t e  C e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s ,

Relación de los telegramas que no han podido 
ser entregados á los destinatarios.

DÍA 2 1 .

Estación de origen. Nombre 
del destinatario. Domicilia.

Zaragoza............. Alejandro Jimeno,. 
Amalia Alvarez. . . .  
Mariano A sen sio ...

Navarro........ ............
Miguel Salvador.. .  
José Rom eral... . . .
Javier Villalobos.. .  
Rafael M arquet/.. .  
Beaumom. •..«, . .

'Cava Baja.
Sin seña?.
Ancha San Bernar

do, 52.
Ave María, 30. 
Estrella.. 2, segundo. 
Sin seña*,
Tetuán, 5 (ausente). 
Embajadores, 28. - 
Hotel Cuatro Nació-; 

nes (ausente).

Esperanza, 14, segun
do izquierda.

Sin señas..

Betelú................. ..
Valencia..............

Marseille..............
Sevilla............ ..
Aranjuez... . . . . .
F erro l.. . . . . . . . .
V a lia d o lid .......
Ferrol . . . . . . . . . .

Puerto Santa Ma
ría . . . . . . . . . . . José Fernández. 

José R odríguez....A vila.....................

Madrid 21 de Julio d© el Jefe dei centro., Fede
rico Sancbez.

A d m in istra c ió n  d e l  C orreo c e n tr a l.
DÍA. 23.

Cartas detenidas por falta de dirección y franqueo en  este  d ía .
Núm. 477 Anastasio Alcabe.r-Vitoria. ^

478 Antonio Dúráy.~-Hortaíeza. t
v- 479 Conde de Villanueva.—La Granja. ,-/•> V* v <

480 ■Francisco1 Pérez.—Potes. , , . - « V*  * ; ^
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Num, 481 Isidoro Gonsález.—Viüamoro-
482 Juan Mon te rde.—Cádiz,
483 José Poral.-—Piedrahita.
484 Juan García.—-Tudela.
485 León Chavero.—-Alcalá de Henares.
486 Luis Nava.—Carabanehel.
io i Jfpfiués de Casa Pombo.—Santander.
4o8 Máximo Díaz.—As torga.
489 Manuel López.—Ciudad-Real.
490 Pedro Pagán.r-Cariagena,
491 Sr. Camacho.—Idem.
492 Villarroya y Castellano.—Zaragoza,

Madrid 23 de Julio de 188a=-El Administrador, José María 
•Soler.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

Re g is tr o d e la  p ro p ied a d  d e M adrid.
D. Fernando Rodríguez Pridall, Doctor en Jurisprudencia, 

Jefe honorario de Ad¿:nnistración civil, y Registrador de la 
propiedad de esta capital.

Hago saber que por D. José María Verdes se ha acudido á 
este Registro solicitando que la casa sita en esta Corte y su calle 
de Leganitos, núm. 46 moderno, se libare de una obógació i 
de 50.000 rs. que D. José Verdes Montenegro recibió de D. Ma
nuel Junco en escritura de 7 de Junio de Í8Q3, otorgada en esta 
capital ante el Escribano de S. M. Alfonso de Vedenes.

 ̂En su virtud, por el presente cito, llamo y emplazo por tér
mino de 90 días á todos aquellos que sq crean con derecho á 
oponerse á la liberación de la expresada carga ¡o ejerciten den
tro de dicho término ante el Sr. Juez de primera instancia De
cano de los de esta capital; apercibidos que de no hacerlo en 
dicho plazo se tendrá por extinguida dicha carga, advirtiéndo * 
se además que durante dicho tiempo estará de manifiesto el 
expediente en ésta oficina.

Dado en Madrid á 7 de Julio de i883.*»Fernando Rodríguez.
X—96

 ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

Juzgados eclesiásticos.
MADRID.

*Ü! Vicaría eclesiástica de Madrid y  su partido.—En virtud de 
providencia del Sr. Doctor D. Manuel de Velasco Ulloa, Pres
bítero, Teniente Vicario eclesiástico interino de esta villa de 
Madrid y su partido, se cita, llama y emplaza á Isidro Villare- 
jo y Francisco Martín, cuyos paraderos ó fallecimientos ¡se 
ignora, para que en el improrrogable térmico de 15 días, con
tados desde de la publicación del presente edicto, comparezcan 
en este Tribunal y Notaría del que suscribe, sito en Ja calle de 
la Pasa, núm. 3, á prestar ó negar á su nieta Isidra Villarejo y 
Martín el consejo que necesita para el matrimonio que preten
de contraer con Juan Barinaga y Quijada; apercibidos que de 
no verificarlo se les seguirá el perjuicio á que haya lugar y  
dándose al expediente el curso que corresponde.

Madrid 27 de Junio de 1883.=*»Licenciado Juan Moreno.

J u zg a d o s de p r im er a  in sta n c ia ,

BORJA.
D. Pantaleón del Castillo, Juez municipal suplente, en fun

ciones del de primera instancia por incompatibilidad de éste y 
del Juez municipal de la ciudad y partido de JBorja.

Por el presente tercero y último edicto se cita, llama y em
plaza á los que se crean con derecho á los bienes que constitu
yen la capellanía laical fundada por D. Alonso Agustín Idia- 
zabal de Estella, eon fecha 9 de Setiembre de 1876, en la igle
sia parroquial de la villa de Malién, bajo la advocación de San 
Felipe de Neri, para Ja celebración de misas, señalando como 
congrua sustentación del Capellán diferentes biepes en térmi
nos de Mallén, Novillas y Cortes, y llamando á suceder á 
D, Alonso Felipe Segundo Idiazabal de Estella, y á sus suce
sores; después de éstos, á los hijos del fundador; luego á 
D. Francisco Agüero, hijo de D. Pedro Jerónimo de Agüero y 
de Doña Hipólita Idiazabal de Estella, y á sus sucesores; á 
falta de éstos, á D. Lope de Agüero y sus descendientes; en su 
defecto, á los que lo sean de Doña Jerónima Sesán; y no exis
tiendo éstos, á cualesquiera parientes y deudos del fundador, 
en cualquier grado, y por último á ios'descendientes de Barto
lomé Velázquez, natural de la villa de Caravantes, á fin de que 
en término de dos meses, á contar desde la publicación del 
presente en la G aceta de Madrid, comparezcan en este Juz
gado á deducirlo; bajo eft apercibimiento de qu® no será oído 
en este juicio el que no comparezca dentro de este último pla
zo; advirtiendo que hasta la fecha no se ha presentado persona 
alguna además del actor D. Julián Lamata, á cuya instancia, y 
como descendiente de Bartolomé Velázquez, se sigue el juicio 
en reclamación de dichos bienes.

Dado en Borja á 13 de Julio de 1883.=*Pantaleón del Cas- 
4illo.«*Por su mandado, Apolonio Remón. —P

CALATAYUD.
D. León Bonel y Sánchez, Juez de primera instancia de Ca- 

latayud y su partido,
Hago saber que en este Juzgado pende expediente sobre de

claración de heredero de Doña Victoria Franco y Molina, que 
falleció en Belmonte el 2 de Diciembre de 1882, siendo viuda de 
D. Juan Antonio Molina; y por providencia de hoy he acorda
do anunciarlo por edictos y llamar á los que se crean con de
recho para que comparezcan á reclamarlo en este Juzgado den
tro de 30 días, á contar desdé su inserción en la Gaceta d e  
Madrid y Boletín oficial de la provincia; advirtiéndo que hasta 
la fecha únicamente se ha presentado D. Antonio José Franco 
y  Molina, solicitándolo en su favor y el de sus hijos D. Manuel 
•Sixto, Doña Miguela Damiana y  t t  Gátó Molina,

como hermano si primero y.sobrinos carnales los úRímoH de la 
Doña Victoria; apercibiéndoles con que no verificándolo le¿ pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

D adoenC alatayudá 18 de Julio de i883.=«=León Bonel.-* 
De su mandado, Roque Romero. X —*124

D. León Bonel y Sánchez, Juez de primera instancia de Ca- 
R tayud y  su partido.

Hago saber que en este Juzgado pende expediente sobre de
claración del derecho de acrecer de D. Serafín de Francia y 
Os¿*aot que falleció en estado de soltero en el pueblo de V i s i 
va el de Diciembre de 1874, y por providencia do hoy he 
acordado anunciarlo por edictos y llam ar á los que se o» can 
con derecho para que comparezcan á reclamarlo en este J u z 
gado dentro de 30 día?, á contar desde su inserción en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia ; advirtiéndo 
que hasta la fecha únicamente se ha presentado D. Agustín de 
b rancia y Gasac, solicitándolo á su favor y el de Dcfia Juana 
H ilana y D. Joaquín de Francia y Casao, como hermanos del 
difunto iJ. íerafín ; apercibiéndoles con que no verificándolo les 
parará el perjuici:» que hubiere lugar.

D do en Calatayud á 48 de Julio de 1883.—León Bonei.=» 
De sil orden, R ,que Romero. X—123

CASTROPOL.
D. Eduardo Abran, Escribano actuario del Ju?gado de p ri

mera instancia de Castropol.
Certifico que en el pleito de que se hará mérito se dictó la 

sentencia que contiene los particulares seguientes:
«En la villa de Castropol, á 21 de Junio de 1883, S. S. Don 

Santiago Neve y Gutiérrez, Juez de primera instancia de la mis
ma y su partido.

Visto este juicio, propuesto por D. José María Villamü, vecino 
de Boal, representado por el Procurador D. Valentín Cancio 
y defendido por el Licenciado D. Ramón Soto, contra D. F ran
cisco Reigada, vecino-que fué de Vega de Rivadeo, hoy ausente 
en ignorado paradero, representado en su rebeldía por los es
trados del Juzgado, sobre reclamación de 7.120 pesetas;

Fallaque debía condenar y condenaba al demandado D .Fran
cisco Reigada á pagar ai actor D. José María Villamil en el tér
mino de diez días la suma de 28.481 reales, ó sean 7.120 pesetas 
y  25 céntimos, y las costas de este juicio.

Así por esta sentencia, cuyo encabezamiento y par*c dispo
sitiva se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia, lo pronuncio, mando y ílrmo.==Sa.ntiago N e v e .

Publicación.=Dada y publicada fué la anterior sentencia 
por S. S. D. Santiago Neve, estando celebrando audiencia en el 
día de la fecha: doy fé.

Castropol 21 de Junio de i883.--=Eduardo Abuín.»
Y para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id  libro el presente 

en Castropol á 18 de Julio de 1883.=V.° B .°«Santiago Neve.** 
Por Abuín, Enrique Murías. X X—133

CIUDAD REAL.
D. Jorge García y Gil de Almansa, Juez de primera instan

cia de esta capital por ausencia del propietario y municipal de 
la misma.

Por el presente edicto, cuya publicación ha sido acordada 
en autos incoados en este Juzgado á instancia de B. José San
tiago y Guerra, vecino y del comercio de esta capital, represen
tado por su Procurador D. Vicente Dorado, se anuncia la de
claración de quiebra del D. José Santiago y Guerra, á fin. de 
que llegue á noticia de todos ios que con el mismo tengan ope
raciones y pagos pendientes, que deberán hacer y entenderse 
desde este día con el Comisario nombrado D. Evaristo Bailes- 
ter, que habita en la calle del Mercado; bsjo apercibimiento de 
que serán nulos cuantos pagos y operaciones se hagan con el 
quebrado.

Dado en Ciudad Real á 18 de Julio de 1888.—Jorge Gar
cía.««Por mandado de S. S., Manuel Barragán y Cortés. —P

HABANA.—BELEN.
D. Gonzalo Jorrín y Moliner, Juez ib primara im-la.neia é 

interino del distrito de Belén en la ciudad de la Habana.
Por este primer edicto se convoca á las persones que se 

crean con derecho á la herencia de D. Joaquín Candías y 
Aguado, natural de la villa de Verín, provincia de Ore ose, 
como de 47 años de edad, que falleció abinteatato en esta ciu
dad en 3 de Noviembre del año próximo pasado, siendo Juez 
de primera instancia del distrito del Pilar, á fin de que se pre
senten en esta Juzgado á deducir en forma el que les asista en 
el término de 60 días; pues así se ha dispuesto en el juicio 
abintestato del expresado Sr. Candías.

Habana 4 de Mayo de l883.=*Gorizalo Jorrín y Moliner.** 
Por su mandado, Francisco Orga. —P

MADRID.—CONGRESO.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia dei distrito del Congreso cíe esta capital, re
frendada por el Escribano que suscribe, se sacan á pública su
basta cuatro tierras plantadas de viña, situadas en término de 
Colmenar de Oreja, partido de Chinchón, que han sido tasadas 
en 18.000 pesetas; y su remate simultáneo en este Juzgado y  
en el de dicho partido de Chinchón tendrá lugar el día 30 de 
Agosto próximo, á las diez de la mañana; advirtiéndose que no 
se admitirá postura que no cubra las dos terceras partes de U  
tasación; que para tomar parte en la subasta ios Imitadores 
han de depositar previamente el 10 por 100 del valor de dichas 
fincas, y caso de resultar dos posturas iguales se abrirá nueva 
licitación entre los des rematantes; que el pago del precio, uim 
vez aprobada la subasta, ha de hacerse al contado y en efectivo 
dentro de los ocho días, y  el rematante no tendrá derecho á

ex^ú- m is u’SukMf tó# aa* «stia de maai&ssta «a 1* «erí- 
■ ibar.ía.

Madrid 17 ¿«Jalio «Se 1833 WV\- B.'^«Wi!ósv-~El Escri
bano, Fidel Ronwro-. X —

MADRID.—HOSPICIO.

q i a  virtud de auto dictado en esta día por Sr. Jaec d* 
pn& sta ic-st»acia del distrito d¿*l Hospicio de esta Corte en la* 

promovidas por ia Sociedad Unión Spain.
and Bnglandhmite i ,  se ha ordenado ia retención siete sí- 

tolo-, de u  rea ta  del 4 por 100 interior, números 406.874 
a! o’al, y .106.907 ai 910, im portantes un valor nominal de 3.80í>" 
pr- setas, <pie la citada Sociedad rem itía ,i ia iw-
reern'gituj Jm tteria  my que parece ser irse sufrido extravíe.

Lo que se luce público por medio del presente á tUi da que 
j o - s  expresados título» no. puedan ser o. jeto de tmeraeiones

Madrid®;? de Julio de 188&=V.* B A -S I Juez, F ranaseo  
RiLnguez G arda.--E l aetuario, Federico Capacha y Jiraéasz'.

X—*29
MADRID—LATI NA.

En el Juzgado de primera Instancia del distrito de La ti-*
na oe esta Corte, y Escribanía dei infrascrito, s<r ha dcdueicL* 
por el Procurador D. Joaquín Díaz Pérez á nombra de D. S*aa-4 
tos Bilbao de la Fuente, previa la justificación de pobreza,, ihm*. 
demanda de menor cuantía contra D. José Briones para que 
condene á éste á pagarle Ja suma de 1.125 pesetas,.interese» y  
costas, procedentes de siete pagarés suscritos por este último Í-  
favor de aquél en los meses de Octubre y Diciembre de Í879vy- 
desconoeiéndose el paradero de dicho D. José Briones,se le eRa^.- 
y emplaza para que dentro del término de n u e v e  días eompa- - 
rezca en este Juzgado á contestar dicha demanda; pues en o t w  
caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Julio de 1883.*=*V.* 8.*~=Fe.lipe P e ñ a .^ E t-  
actuario, José T. Sánchez de las Matas. _ p

PADRÓN.
D. Narciso Neyra Domínguez, Juez de primera instancia cíte

la villa de Padrón y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo por segunda vez á 

todos los que pueda perjudicar la demanda ordinaria de mayor 
cuantía entablada en este Juzgado por la Escribanía de! que- 
refrenda por D. Manuel Domínguez Sabajanes, propietario y 
vecino de la villa y Corte de Madrid, contra el Ministerio fis
cal, Doña Rosalía y Doña Elvira Domínguez, D. Marcelino Vá
rele, como representante durante la sustanciación del juicio de* 
testamentaría, y Doña Rosa Domínguez ó sus herederos, sobre* 
declaración de heredero de Doña María Couto Domínguez, veei- 
r.a que viviendo fué de esta villa, y cuyo óbito tuvo lugar en 14 
de Junio de 1880, para que dentro de cinco días im prorroga
bles comparezcan á contestarla, conforme á lo dispuesto en elr. 
artículo 232 de Ja ley da Enjuiciamiento civil de 5 de Octubre 
de 1855, porque rige dicha demanda, por medio de P rocurador 
y Abogado con poder bastante; advertido < que trascurrido d i
cho término sin verificarlo continuará su curso, parándoles ic^ 
perjuicios que haya Jugar en derecho, notificándose en los en
trados las providencias que recayeren en el asunto.

Dado en Padrón á 20 de Julio de 1883.=Narciso Neyra*—
El actuario, Antonio Vilar.  ^

TOLOSA.

D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de primera instan
cia del partido de esta villa de Tolos».

Hago saber que en el expediente de mayor enantía promo
vido por D. José Manuel Franconi, vecino de esta villa, como 
síndico del concurso de acreedores de Doña Josefa Luisa Uga]der. 
vecina que fué de Asteazu» contra D. Pedro Vicente Beoride. y* 
consortes, vecinos también de Asteazu, sobre preferencia de 
cíedites, aparecen el encabezamiento y la p#ríe dispositiva de 
la sentencia, de! tenor siguiente:

«Encabezamiento de la sentencia.—En ia villa de Tolasa, á 
4 de Julio de 1883, el Sr. D. Eustaquio de Eehave Sustaeta, 
Juez de primera instancia del partido de la misma, ludiendo 
visto estos autos sobre preferencia de créditos, seguidos sn tre  
partes, de la una D. José Manuel Franconi, vecino de esta, v illa r-  
como síndico del concurso de acreedores de Doña Josefa*Luisa^ 
ügalde, vecina que fué de Asteazu, representado por el Procu
rador D. Martín Julián Áyestarán, bajo Ja dirección del Abo- - 
gado D. Joan Bautista Larr&inendi, demandante; y de la oira^. 
como demandados, D. Pedro Vicente Beoride, B¡. José Francisco^ 
Arícela, Doña Josefa Luisa Ugalde, D. Cándido, D. José Gre
gorio, D. José Luis, Doña Dolores, Doña Manuela y Doña Ju 
liana Ostolaza y ügalde, los tres primeros en concepto de tes
tamentarios, y los seis últimos en el de hijos y henderos de*. 
D. Bartolomé Ostolaza, declarados rebeldes?y en su ^presen ta
ción ios estrados del Tribunal.

Parte dispositiva de la sentencia.—Fallo que fabo declarar 
y declaro que el pago de 14.373 pesetas y 75 céntimos de deu
das contra la testam entaría de D. Bartolomé Ostolaza qu© re—: 
sultán como b ijas en la cuenta-partición de su caudal debe* 
satisfacerse con el producto en venta de las caserías Lizolum© 
é Iquiliusoro y sus pertenecidos, con preferencia'á los haberes 
por legitimas paternas, señalados á sus hijos en la misma Doík 
Cándido, D. ¿osé Gregorio, ,D. José Luis, Doña Dolores, Doña, 
Manuela y Doña Juliana Ostolaza y ügalde, no obstaate la .hi
poteca de dichas fincas, establecida en la declaración tercera de 
dicha cuenta-partición para el pago de las m ism as legítima®; 
que las 2.500 pesetas q^e por sus,aportaciones al matrimonió 
eon D. Bartolobaé Osbolaza tiene que haber su  viuda Doña Jo
sefa Luisa Ügalde, según dicha cuenta-partición, cuya canti
dad está incluida en has expresadas 11,373 pesetas y 75 cénti
mos) deben continuar formando parta de los Meses y derecho&
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¿el concurso de Doña Josefa Luisa TJgalde p&ra su pago á Jos 
acreedores por el orden de graduación; mandando que se ins
c r ita  en el Registro de la propiedad esta sentencia, cuando sea 
firme, librando al efecto el oportuno mandamiento por dupli
cado, con inserción de ella y de los antecedentes necesarios.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando, que se 
publicará en el Boletín oficial de la provincia y G aceta  de Ma
d r i d , según previene el art. 779 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, absolviendo por falta de personalidad para comparecer 
en  este juicio á D. Pedro Vicente Reoride, D. José Francisco 
Arieeta y Doña Josefa Luisa Ugalde, con expresa condenación 
de costas á D. Cándido, D. José Gregorio, D. José Luis, Doña 
Dolores, Doña Manuela, y Doña Juliana Ostolaza y Ugalde, en 
cuanto importaren seis novenas partes^ siendo las otras tres 
de cuenta del síndico D. José Manuel Franconi, ¡o pronuncio, 
mando y firm o.=Eustaquio de Ech&ve Sustaeta.»

Y con el fin de que se publique este edicto en la G a c e t a  de  
M a d r i d ,  según previene el art. 779 de la ley de Enjuiciamiento : 
(»• vil vigen te  por hallarse declarados rebeldes: los demandados, 
expido el presente, según tengo acordado en Jos autos arriba 
expresados.

Dado en Tolosa á 5 de Julio de i 883.—Eustaquio de Eci ave 
Sast neta. - -  Por man d ad o de S. S., GirI i o U r d a n ga rí n. ¡

X —89

NOTICIAS OFICIALES.

B a n co  d e  B ilb a o .

 La Junta de gobierno, en observancia del art. 57 de sus es
tatutos, ha dispuesto que la general ordinaria de. accionistas , 
para el examen de cuentas y balance tíei semestre actual y I 
«probación ó rectificación del dividendo se cs'ebre el día 10  de ¡ 
Agosto próximo, y hora de las doce de su mañana, en el salón 
del estable cimiento.

Todos los señores accionistas tienen derecho de asistencia. 
P ara tener voz y voto ss requiere ser poseedor fie jO o mas ac
ciones en propiedad con tres meses de anticipación. Pueden los 
comprendidos en este último ca?o ser representados por medio 
de apoderado, que deberá ser también accionista con voto. Los 
apoderados especiales á quienes se refiere el art. 55 de Jos es
tatutos pueden asistir en representación y para ejercer los de
rechos de sus poderdantes.

Los señores que al tenor de las precedentes prescripciones 
de los estatutos hayan d* asistir á la jun ta que se convoca se 
servirán  presentar en esta Secretaría de mi cargo los títulos - 
de-pertenencia de sus acciones y los poderes en su caso, con 
los ocho días de anticipación que prescribe el art. 1% del regla
mento, á fin de que con arreglo ai mismo se les provea de la 
'Correspondiente credencial.

Durante los ocho días que preceden al señalado para la 
ju n ta  estarán en el B a11 oo de mamfie^o a los señores accionis
ta s .  en observancia del art. 13 del reglamento, los libros maes
tros é inventar^ s de existencias que comprueban el balance 
dU act-i í a 1 semes ■ re.

• Bilbao £3 de Julio de i 883 »»Por acuerdo de la Junta de go
bierno, por el Secretario, Remigio Guiioche. X—431

C o m p a ñ ía  d e  lo s  c a m in o s  d e  h ie r r o  d e l N o r te  
d e  E sp a ñ a .

 Verificado hoy el sorteo psra la amortización de 1597 bonos 
 sin interés de la antigua Compañía de Zaragoza á Pamplona

y  Barcelona, de á pesetas 250 cadn uno, han resultado am orti
zados los siguientes: 4261 á 4.360, 5.121 á 5 180, 5.141 á 5.200, 
5.341 á 5.370, 9.391 á 9.400. 9.601 & 9.620, 9 821 á 9 887. 10.4U
*  40.500,10.601 á 10.610, 43.741 á 43.810, 16.911 á 17.0; 0,47.201 
¿ 17.210, 18.411 á 18 510,27.562 á 27.621, 27.628 á 27 667,28 965

: é  29.000, 29.832 á 29 371, 29.375 t, 29.338. 29.830 a 29.929,
33.302 á 33.404, 34307 A 31.400, 34502 ¿ 34507. 86.845 á 33.914, 
737.415 a 37.514, 88.84 5 a 38.914, 40.215 á 10.314

Los portadores de estos bonos puetísn presentados al cobro 
I desde esta fe cha:

En Madrid, en la Estación riel Norte.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
Y en París, 69, Rué de la Victoinx
Madrid 23 de Julio de. 4.583. ~=E¡. Secretorio del Consejo, 

IPetíro F. de! Rincón. X —128

S o c ie d a d  A lc o y  a n a  d e l Gas

El Consejo -de administración de esta Sociedad, en sesión 
20 de Mttyo últim o acordó convocar por medio de «nuncio 

sá»todos los señores accionistas de la misma á una jun ta gene- 
m i extraordinaria, que deberá celebrarse el día 30 de.j. próximo 
mes de Agosto, y di?z hora* de su mañana, en el local de las 
-oficina?, al objeto de proponer la disolución de la Sociedad y 
venta de la fábrica con el contrato con el Ayuntamiento,

Alcoy 48 de Julio  de 4 8-83.=El Presidente del CP n se jo, 
IbAMborí. X—Í27

Bolsa de Madrid
Cotizacion oficial del dai 26 de Julio, comparada conla del dia anterior.
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Albacete. f t r ,  x» Í;JU frof<i.... par. »
Alaof...**.* » I Lorca;  par. »

par. » tuco   par. »
Almería..... » I R i Málaga   tiS p. 9

1 Avila.  * [Murcia  i>
Badajoz..... R4 » Dreuge.  par. »
BarceloE®... par. » Oviedo... . . .  R4 »
B é ja r . .. . . . .  i'fl » Paleada. . . .  »
B ilbao ....•• ■ í[S . * (Palma Malí* par. a»
Sargos  <{4 » Pamploaa... »
Cáceres,*.,. 4(4 » Pontevedra. par. »
Cádiz  R3 » s R éus,.,.. . . .  par. 1»
Cartagena... 4j8 ¡ > íSalamanca. .  <f4 |  ®
Castelióa.... par. » IS. Sebasliáft. par. B »
Ciudad; Real. par* » jSautander... par. i »
Córdoba. . . .  4|fi » Sta.Cruxffa. par. i  »
C oruña..... <l8 * Saitiago. . . .  par. |  »
Cuenca  par. * Segovia  par, 8 »
Ferrol  R4 » Sevilla...... par. |  »
ie r o ia ... .. .  par. » Soria  4i2 |  a»
Sijóx.  par. » | Tarragoaa • * par. I »
firm ad*..,. R4 » ? Teruel...... par. 1 »
Guadalajara.; par, » í Toledo. : R8 8 »

1 Maro.,. . . . . .  » f[8 !T u dela .,.... 4\'S |  ^
H u elv a ..... » j íV alencia...♦ par* . »
Hmíw. . . . . .  R4 ¡ & • v aliad olió.. * par. &
laéit................  par. | r Yigo:.. . . . . .  i par. »
Jerez F ro it6 par* |  1» V itoria ...... » 1 «I4
L e ó t : . p a r ,  ! » ¡‘Zamora.. e, J  ®
Lérida...,*. par, | » 1 Zaragoza; . . J  tjfi u
U£Anttc.«.«| liS S » ■ I I

Si-ultís©
3PAHÍS 25 »». JULIO*

ÍI>ettd8 perp. al 4 por «zt fi €*‘50.
Idem id, ía. interior.. . . . . . . .  é 6* 3¡4.

ídem arnort. al 4 por 4 «t... . .  í  »
B por 4 0© ex ter io r ,,..,...* , á »
Deuda amort. *1 S por <10... i  43 4j4. 
Obligaciones de Cuba,. . . . . . .  á »

II p o ru o .... . . . . . . . . . . . . . . .  éji»        g ! 09‘*5.
CaftgeMadesiRglaieffr...   i  8»3 4,
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Farís, á I  días vista, fr., 4‘94 Rí.A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .

De los panes remitidos por la A d m inistración principal de  
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi- ; 
sita de policía urbana, resultan ssr los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Clame de vaca, de 4‘60 á % pesetas el kilogramo 
Idem de camero, de 1‘60 á % pesetas ei kilogramo*
Idem de ternera, de í ‘50 A 5 pesetas el kilogramo’.
Idera de oveja, de 1*80 á 1*30 pesetas ehkilogramo.
Tdfcino añejo, de 2*10 á 2*20 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 3 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*42 í  0‘50 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*66 á í ‘60 pesetas el küogntmft*
Judías^ de 0*66 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 i  0*80 pesetas el kilogramo»
Lentejas, de Q‘54 á 0*70 pesetas el kilogr&rac*- 
Garbón vegetal, de 0*20 i  0*22 pesetas el kilegram^ 
ídem mineral, de 0*08 á 0*40 pesetas el kilogramo.
Idem de cok, ¿e 0*07 í  0*68 pesetas el kilogramo.
Jabón, de i  4 4*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*13 4 u’20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 4 4 4*20 pssetas el litro y de 40 á 14 e¿ deaalitz-o. 
Yino, de 0*78 á 0*84 pesetas al litro y áe 7 í  I el de«alit?&'

1 Petróleo, de 047 l 4 0*80 pesetas el litro y  de W  á 7*^ •
dfta litra

Moceo degolladas*— Vacas, 483.—-Carneros, 240.—Corde
ros, 330.—Terneras, 81.—Ovejas, 246.—Total, í.080.

Su peso en kilogramos   43 688*250.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y  arb itrio s resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

F%at©s és rewuidacién. Pl&$, Cíntu | Puntos de recaudación. | Pt&s. Cfait.

Toledo. •• • • • • • • . • .  816*36 j Ciudad Real. . . . . . .  I 2.539‘46
Segovia.. . . . . . . . . .  603*76 C o r r e o s ¡  27*87
N o r t e » .* . . . . . . . . . .  7.081*96 M a ta d er o s ..,...,.!  11.87645
Bilbao    608*85 Mostenses. . . . . . . . .  I 889 95
A r a g ó n . . . . . . . . . . .  422*88 Imperial. . . . . . . . .  I 23347
Valencia. . . . . . . . . .  2.512*54 [ - ----- ~
Mediodía  9.032-85 T o t a l  36 676*50 .

Madrid 26 de Julio de 188a

! O b s e r v a to r io  d e M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia 26 de julio de 1883.
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I € ñMttií í£..! 767‘8€ f 18 8 ; 136 [ n E - , fRriss.., Despejado.
1 H e  h  708*48 i UO • 497 }E  Calma. Idem.-
| t#d«l día. A  707-73 ¡ 31‘0 i ?SO... .. Brisa .. Idem.
\ Rdí sUi r»J 7fi6l?4 ¡ 33 8 J9 ‘i O íldeKS .. Itíem.

« á e k L J  7(6S9 I 3¡§*5 f 2¡-4 ¡O. . . ,  ¡ídem. . Idem.
R d e k s i . v f  766§0 |  27M 438 ( o . . . . . .  [ ídem . .  Icñaro .
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Altvra íA i  Im media al, á las «aeve

de la Koebe..............      —0 7
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Despachos telegraficos recibidos en el Observatorio de Madrid sobre el estado atmosferico en varios puntos de la Peninsula a las nueve de la mañana, y en Francia é Italia a las siete, eldia 26 de Julio de 1883. m*

k t tm  ftmpesft'f niígffi- V««rsn 
ifcjreKétrle* tsr^ ) ' m&te Ifiltée

EfifiazmABia 'i f I al ai- eióa m>
lesKUfntetzes «»*•.

B. Sdbaftiá®. 7̂ 5*6 S0 7 N O .... Calma. Despejado, fraiq.®
B i l b a o . . 755*4 2í'0 B. Brisa.. ídem Idem.
Oviedo  765 5 4 7*0 N.. „. v ’ Idem . .  Casi desp.* »
C©rw£a(7k). 762*7 4 4*5 NB. . . .  Calma. Despejado. Tramq.*
B aztiagt.... 75s*8 49i N . . . . .  Viento. Idem  a
Pe&tevedr». 762*6 24*5 jN E ...! Brisa». Idem  : »

j. fip'ortfi...... ;
¿isbet (8fe.): 762*4 292 u Calma. ídem TrtK.fi,®
C áceres..... & 28*8 N .... ..  Idem.. Id e m ...,,  »
Bada jes;. . . .  759*4 $®*5 o . . . . . .  Idem. Idem  «

i.Fer».{7fe.) 762*7 53 5 je  Viento. Ais.nubes. A. ag.*
Sevillti. . . •  • t* 6 NO .,.. Calma. Despejado. »
fa rtf tí  762 4 26 6 E . . . . . . * Nuboso. .  AgitadÉ.
M álaga ,.... 7654 2i*6 SSE... Viento. N ubes... Oleaje.
G rasada.*.. 766 6 » o . Caiuss Despejado. »

Sartagaaa... 762*8 26 2 N .. . . . .  Idem. Nuboso... Llana.
Alicante... . .  7659 17 0 Nfe..,*. Brisa. Idem .... Oleaje.

I M urcia...... 765 2 16 5 ESE.... Idem.. Idem ,.... »
Valemeia..». 76&‘* 250 n E . . . ,  Idem. Id em ..... »
F a la a . . . . . .  7684 25*4 ne ' .  !.  ̂ Idem .. Despejado. Oleaje.
Barnlo**.'.» - - 764‘8 23 0 Idem.. Cubierto. »

Tarual.. . . . .  7590 14*2 tSO.... Idem. Despejado. »
Stragozft!,,. '  ̂ 2̂ *3 0 .......... ídem. Idem................ b
S o r ia . . . . . . .  769*8 *t‘« |N Viento Idem  *
B urgos....»J 766*t <66 N K .,.. Brisa Idem  9
Valladolid.. 765*4 fí e N E ..!. Calma. Id em ,,,.. »
ialamanea*. ; 764 0 2S*6 e  Brisa.. Idem ...» . »
Btgovia*.*.. 7to(> 2S‘0 N .. . . . .  Idem. Id e m ... . .  »

M adrid.»... 762*6 2P0 E .. . . . .  Calma. íd e m .... .  »
Kreoritl...». 764*3 24 0 e . . . , . !  Idem.. Idem | »
Ciudad íU&l.f 763 3 26-e E .. . . . .  Idem.. Id e m ... . . i  *
A-lbte»te.*. .5 7f>5 3 236 S ..! .L  Brisa. Idem S >

'F urís.ü ..« .. 765 ? LH1̂ N O ....[id . lig.* Cubierto.. »
0rís-Nes.,*» 764*4 *4*0 o    Briaa. Casicub/. b

M&tbieu*. 766 3 43 6 N E .,. . Idem. Cubierto». a
Isla d A íz ...!  7*s<‘2 46 3 n Id. lig.* Idem  *
Biarzitz....*! 767*| 48*o SR....-Brisa Als.nubes. »
Clermont... 7f5 8 44 6 ONO... Caima. Cubierto.. *

. FerpiM sL.,J 765*9 49-3 N O .,.. Brisa. Casi cub.#. *
Siete*. I J
Miza*...»», J  764*7 4Vk O .. .. . .  Idem .. Als.nubes. »

I#Bgtu•••*».I 764*8 231 SSO . . .  Id. lig* Despejado. »
ytápotes...,.! |

M a lte .... ../ '3 765*5 164 » -Calma. I d e m . . ¿  »

D ire c c io n  g e n e r a l  d e  C orreos y  T e lé g r a fo s .

Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia al
guna.

A n u n c io s ..

PARA CUMPLIR LA ÚLTIMA VOLUNTAD DE LA S EÑO
ra  Doña Teresa Alonso y Roncero, fallecida en estea Corte 

el £8 de Junio último, y d istribuir un legado de 3.000 pesetas 
entre todos los primos hermanos de la misma é hijos de 
primos hermanos que hubiesen fallecido, así como Ja m itad de 

I c i e r t o  residuo éntre los primos hermanos existentes, se cita 
y llama á todos los que se hallen en el expresado grado de p a 
rentesco para que en el término de 80 días, contados desda la  
publicación de este edicto, comparezcan por sí ó-por medió de’ 
apoderado en fe rm a y con los documentos que Jo acrediten 
ante los albaceas testam entarios de la finada, en la calle de la 
Visitación, núm. 17, piso tercero; apercibidos que de no veri
ficarlo Jes podrá parar perjuicio.

Madrid í% de Julio de 1888.=Por los albaceas, José de .Soto.
X -~í£3

íS A N T O S  D E L  D I A

Santos Pantaleón y Gregorio, mártires, y Santa Sempronia.
Cuarenta. Horas en 1&' iglesia do las Comendadoras

de Santiago. /;

ESPECTACULOS.

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.-—Á las nueve — Duodécimo 
concierto por la Sociedad Unión Artístico-Musical, bajo la direc
ción del Sr. Espino.—Entrada, una peseta.

Teatro infantil de F antoches. — Funciones á las seis y 
siete de la tarde, y  á las nueve y media y diez y media .de la 
n o c h e E n t r a d a  y silla, 50 céntimos.

CIRCO HIPODROMO DE VERAÑO.—A las nueve de te 
noche. — Nuevos y variados ejercicios, en los qué tomarán 
parte los principales artistas de la Compañía.

CIRCO Y TEATRO BE PRICE (plaza del Rey). — A las 
nueve de la noche.—Gran función de ejercicios ecuestres, gim
násticos, acrobáticos y cómicos, en la qué tomárán parte los 
principales artistas de la Compañía,


